
Miércoles 10 de Febrero de 1847.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

NUM. 2185.

ARTICULO DE OFiCIO. conocimiento de tod<'S.~El briigadier gefe de E. M 
— Francisco Pintado.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS
BALEARES.

El Escmo. Sr. geoertl íVc ibn de I । e ipitmía ge
nera! de Citaluñ i en 30 de enero iLti<no dice al es 
crletH(simo Sr. capitán general de estas islas lo si- 
gniente:

Escmo. Sr.—C"ii n dicia que se h ibia tenido 
en esta capital el 25 del corriente <le que en las mon- 
tañisde Busa habían aparecí lo aigll'US giv|¡|,s 
carlistas, el Es' iii". Sr. Capitm genera! drSpth‘S de 
haber dejado limpia li ptovíioia de Gerona de las 
pequen as gavillas que lt infestatrin h ibia llegado á 
esta plaza el 23. salió el 26 en dirección .le (Vi .nress, 
tanto pin asegurarse p< r sí mismo de la exactitud 
de tales noti- i.s, como para impuisir la destruccioii 
de dichas gavillas si tal vez existí m S. E. coa f.-cha 
28 desde Soria me di. ^ que b.s carIi-tas que se h 1- 
bian present ólo há< i । B i-a eran solo una gavilla de 
15 á 20 hombres y otri de 25 á 30 acaudillados 
por el antiguo cabecilla Ros de Emles, vivamente 
perseguidos;, que estas im h m tenido incremento en 
aquel pais de cuyo buen espíiílll está S. E. satisfe
cho, y que continuaba su marcha hacia Sulsona pi
ra acelerar el esterminio de los m ilvad <s. — Lo co
munico a V. E. para que asi le conste p-T si los 
enemigos del Orden desvirtuasen en la capitanía ge
neral de su mandil la verdad de los hechos, pudieu- 
do asegurarle al mismo tiempo que esto es lu Unico 
que ocurre en los confines de esta prov im ii, y que 
en el resto de ella, y en las de Tarrigona, Gerona y 
Lérida, no hay absolut imente noved id alguna.si

Lo que de Orden de S. E. se h ¡ce siber en la 
general de este día y periódicos de la capital para

(Numero 59.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE
LAS BALEARES.

Subsecretaría.—Circular—El Escmo. señor 
Ministro de Lt Gobernación de la Península^ 
me ha comunicado los cuatro Reales decretos 
que á continuación se insertan^ los cuales he 
dispuesto se publiquen por medio de este perió
dico para conocimiento de los pueblos de esta 
proulncia. Palma 9 de febrero de Joa
quín Maximiliano Gibert.

Ministerio <le la Gobernación de la Península. 
_S. M. la Reina se ha dignado espedir con fe
cha de ayer por el Ministerio de Gracia y Justi
cia el Real decreto siguiente:

En atención á las razones que me ha espues- 
lo don Francisco Javier de Isturiz, ministro de 
Estado y presidente d-1 consejo de ministros, ven
go en admitir la dimisión que me ha presentado 
de dichos cargos, quedando muy satisfecha del 
celo y lealtad con que los h i desempeñado.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos anos. Madrid 29 de ene
ro de 184.7.—Seijas.—Sr. Gefe Po*,l*co *as *s‘ 
las Baleares.
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Ministerio de la Gobernación de la Penínsu

la. —So Magostad la Reinase ha dignado espedir 
con fecha de ayer por el ministerio de Gracia y 
Justicia el Real decreto siguiente:

Ea atención á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Carlos Martine/, de Lujo, 
duque de Sotumayor, marques de Casa-Irujo y 
Senador del reino, vengo en nombrarle ministro 
de Estado y presidente del eonsejo de ministros, 
vacantes ambos cargos por la dimisión de don 
Francisco Javier ísturiz que he tenido á bien 
admitir por mi decreto de esta fecha.

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de enero de 
1847.—Seijas.—Señor gefe político de las islas 
Baleares.

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la.—Su Magestad la Reina se ha dignado espe
dir con fecha de ayer por la presidencia del Con
sejo deSres. ministros el Real decreto siguiente:

reEn atención á las razones que me han es- . 
puesto D. Joaquín Díaz Caneja, ministro de Gra
cia y Justicia, D. Laureano Sánz, ministro de la 
Guerra, D. Alejandro Mon, ministro de Hacien
da, D. Francisco Armero y Peñaranda, ministro 
de Marina, Comercio y Gobernación de Ultra
mar, y D. Pedro José' Pidal, ministro de la Go
bernación de la Península, vengo en admitir la 
dimisión que han hecho desús respectivos en
cargos, quedando muy satisfecha del celo y leal
tad con que los han desempeñado.^

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y fines correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de enero de 
1847—Seijas.—Señor gefe político de las islas 
Baleares.

Ministerio déla Gobernación déla Península.— 
Su Magestad la Reina se ha dignado espedir con fe
cha de ayer por la presidencia del Consejo de seño
res ministros el Real decreto siguiente:

reEn atención á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Manuel de Seijas Lozano, di
putado á Córtes, vengo en nombrarle ministro de la 
Gobernación. 11

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su in
teligencia y fines correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de enero de 1847.— 
Seijas.—Señor gefe político de las islas Baleares.

(Número 60 )
Subsecretaría.—Circular— Para Conocimiento de 

los pueblos de esta provincia he dispuesto se pu
bliquen por medio de este periódico á continuación 
los dos Reales decretos que ha comunicado el Esce- 
Untísimo Sr. ministro de la Gobernación de la Penín
sula, referentes á la creación de un nuevo ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas y nombra
miento de la persona que ha de desempeñarlo. Palma 
g de febrero de 1 847.— Joaquín Maximiliano Gíbert.

Ministerio de la Gobernación de la Península —
S. M. la Reina se ha servido espedir pot la presiden
cia del Consejo de señores ministros, con fecha de 
ajer, el Real decreto siguiente:

) . . ..
(•(•Atendiendo á los motivos que en esposicion de 

este dia me ha h<cho presentes mi consejo de minis
tros, he venido en decre'ar lo siguiente:

Artículo l? Se crea un nuevo ministerio igual á 
los existentes, y disfrutando las mismas atribuí i-mes 
que estos, con h denomimcion de secretaría de Es
tado y del despach ■ de comercio, instrucción y 
obras públicas.

Art. 2? Pira plantearlo se incorporarán desde 
luego á él I 1 d reccion de in'truci ion pública y las 
Srcciones de beneficencia, obras públicas y comercio, 
que hoy existen en las ser retarías de Gobernación y 
Marina.

Art. 3? El ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas ro neterá á mi consejo de ministros, y 
este á mi real aprobación, a la breved d posible, un 
pioyecto de decreto determinando la f-rma, atribucio
nes y planta del.nuevo ministerio.

Art. 4? Hasta que se sometan á las edites y ob
tengan su aprobación los presupuestos de gastos ge- 
nera’es del Estado, se atenderá a los del nm vo mi
nisterio p r los d ■ la G ibero icio.o y Marina en la par
te que les curr-sponda, y del fonda de imprevistos en 
lo restante. ■

Art. 5.3 El presidente de mi consejo de minis
tros, los de Mirina y Gobernación y el de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas quedan encárga
los de la ejecución del presente decreto.

Dado en palacio a 2 8 de enero de 1847. —Está 
rubricado de la r< al mano. —El presidente de! con
sejo de ministros, Duque de Sotomayor.w

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de enero de 1 847 — 
Seijas.—Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Ministerio de h Gobernación de la Península.— 
Su Magestad la R iua se hi servido espedir por la 
presidencia del Consejo de señ ires ministros, con fe
cha de ayer el Real decreto siguiente.

ccEu atención á las particulares circunstancias que 
concurren en don Mariano Roca de Togores, dipu
tado á cortes, v n »<> en nombrarle ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, si

Y lo traslado a V. S. de Real orden pira SU in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. mochos áñ s. M idrid 29 do enero de 1847 — 
Seijas.—Señor gefe político de las islas Bileares.

(Número 6 ¡.)

Sección de fomento.—Circular—E\ Sr. Gefe po
lítico de Sevilla me ha remitido un ejemplar de la 
publicación de la feria anual que en virtud de Real 
permiso se celebrará en la ciudad de Carmona en 
dicha provincia, los dias 22, 23 y 24 de abril; y he 
dispuesto se inserte en este periódico y en los demás 
de la capital para que puedan tener noticia los habi
tantes de esta provincia y aprovechar el beneficio que 
acaso redunde á su interes particular. Palma 9 de fe
brero de 1 847.—Joaquin Maximiliano Gibert.

FERIA EN CARMONA.

Concedida por S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) una feria para esta ciudad en los dias 22,
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23 y 24 de abril de cada año á contar desde el pre
sente inclusive, su ayuntamiento constitucional tiene 
adoptadas las medidas necesarias para la mayor utili
dad y conveniencia de los concurrentes á este mercado.

A. mas de la que de suyo ofrecen la escelente po
sición topográfica de esta población, y la capacidad 
de sus numerosos establecimientos de hospedaje pú
blico, cuenta el ayuntamiento con unestenso local de 
mercado á la izquierda de la salida de esta ciudad 
para la de SeviHa: cuenta ademas y ofrece á los en
tradores de ganado, con una dehesa de mas de 500 
fanegas de tierra inmediata al mercado mismo, en don
de podran pastar sin retribución alguna dos dias antes 
de la feria, y las noches de los de ella, todos los que 
no sea posible dejar entrar en los olivares, a causa del 
daño que pudieran producir en et arbolado: y por 
último, cuenta y ofrece á los mismos entradores con 
la facultad de pastar también en los dias y noches in
dicadas, sin retribución de género alguno, á los ga
nados de cerda, lanar y caballar, en toda la esten- 
sion de olivares del término de esta ciudad desde 
sus muros mismos hasta una legua de distancia de 
ella.

El ayuntamiento se promete que supuestas tales 
ventajas, á las que también puede agregarse la de 
ser la féria libre de todo derecho y arbitrio munici
pal, y las que ofrecerán las veredas recien deslin
dadas al efecto, como asi mismo los numerosos agua
deros preparados también con este objeto; los cria
dores de ganados y especuladores en los mismos, 
ayudarán con su concurrencia á establecer en el cen
tro de Andalucía un mercado digno de tan rica pro
vincia, y en el que desaparezcan, los defectos de que 
por necesidad adolecen la mayor parte de los que 
hasta ahora existen establecidos.

Carmona 24 de enero de 1847.— El alcalde 
presidente, Antonio Lasso de la Vega.—P. A. del 
I. A.rtAntonio Trigueros, secretario.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DE LAS BALEARES.

Incursos en el apremio de primer grado, que 
es el recargo de cuatro maravedises en real, todos 
los deudores á la contribución del subsidio de la 
industria y de comercio correspondiente al segun
do semestre del año próximo pasado de 1846 no 
obstante de haber la Aministracion procurado 
evitarlo, ya invitándoles por cartas particulares 
ya advirtiéndolo por avisas en los periódicos y úl
timamente en 17 de enero anterior cuyo plazo 
estimó prorogar el Sr. Intendente hasta este dia; 
es llegado el caso de espedir desde mañana las 
cédulas de apremio con el indicado recargo con
tra todos los que á ello han dado lugar, cuya pro
videncia si bien me es sensible no puedo ménos 
de llevar á efecto en cumplimiento de mi deber. 
Palma 8 de febrero de i847.=Venancio Recio.

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA
DE LAS BALEARES .

El juéves 11 del actual á las once de la ma
ñana la Academia vacunará gratis en la sala de 
juntas en Montesion. Los que se presentaren de
berán precisamente traer una papeleta que es- 
prese el nombre y apellido del niño que se ha 
de vacunar, la calle, manzana y número de casa 
en que vive; advirtiendo, que no será vacunado 
aquel que compareciere sin estos requisitos. Pal
ma 9 de febrero de 1847.nPor acuerdo de la 
academia_ Miguel Muntaner, secretario de go
bierno.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de este ciudad los artículos de consumo que se es-
presan, durante la 1a. quincena del mes 
del año de 1847.

de enero

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigii, cu Hiera................................... ”
Centeno, Ídem...................................”
Cebidi, ídem...................................”
Garbanzos, id<m . • • • •
Arroz, arroba.................................... 1
Aceite, cuartán.................................... 1
Vino, cuartin................................... w '
Aguardiente, i lem............................. ”
Vaca, libra....................................
Carnero, Ídem................................... M
Tocino, idem................................... ”
Tri"o candeal, cuntera . . . 6 e1 .
Habas, ídem........................................4
Habichuelas, idem........................
Cuijis, ídem...................................4
Leñi, quintal....................................w
Carbón, Ídem....................................”
Algarrobas, idem..............................”
Almendrón, idem....................... . w
Queso, idem........................................w
Lana, ídem..........................................”

ll
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14
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16
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99

99

99

99
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99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

Ciul.drla [6 de enero de 1847.- El alcalde-
Juan Carreras.

Idem en el mercado de luiza durante lu 2^ quincena 
del mes de enero.

Medida y peso mallorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . • • . . 6 99 99

Centeno, ídem . . . . . . 99 99 99

Cebada, ídem . . • • • • 3 6 99

Garbanzos , id. . • . . . 6 í 2 99

Arroz, arroba . . • . . . 1 1 8
Aceite, cuartán. . • . . . 1 1 99

Vino, cuarter . . . . . . 1 10 99

Aguirdiente, idtm . • • • 5 5 10
Vaca, libra........................ . . 99 99 99

Carnero, idem 36 onzas. . . 99 9 99
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Tocinn, ídem . . .
Trig‘> ra'kh':il, CUifteri 
Hihis, ídem . . .
H itiichuelas, i k m. . 
Guijas, iikm . . .
Leña, quintal . . .
C«rbon, ídem . . .
Algarrobas, Ídem . .
Almendrón, i<lem . . 
Queso, ídem . . .
Lint, ídem . . .

Iviz. t? le kbr-rod^ 1847.-

(4)
” 9 ”
W II V)

5 8
6 8
5 8 ”
” 3
” 9 ”
w 18 SI
Sí SI SI

ss ss ss
ss ss ss

u -n G >t irrr-don 1.

Tratado general y particular de baños y 
bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUY ERES DE 
NAVA

en el Principado de Asturias.

Por el directoren medicina y cirugía Don 
Ignacio José López, director de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Análisis de las aguas minerales.

La similitud que guardan los elemen
tos de estas aguas coa las que arrojan los 
volcanes en las diferentes fases de sus 
erupciones, es otra prueba en favor de la 
mineralizacion interior- Y en efecto, nada 
parece más natural que creer que las fu
siones que preceden á toda combinación 
mineral, estén mas subordinadas á las le
yes de la calorificación subterránea, que 
á las que pudiera suministrarla (pie de
pende de la influencia solar.

No se puede dudar que hay un au
mento de mineralizicion y de termalidad 
en una agu í, que se mmtieue abrigada 
y en contacto permanente con cuerpos dis
puestos á impregnarse de las partículas que 
arrastra aquella; m is este incremento nun
ca pasa de aquel grado que ha perdido y 
es propio del agua, y no tiene efecto este 
fenómeno interviniendo libremente en él 
el aire atmosférico: luego la mineraliza
cion secundaria, que se advierte en tales 
circunstancias, es ilusoria, ó no es otra 
cosa que la restauración de los principios 
físicos y químicos de una agua delicada, 
como la sulfurosa, cuando se h i debilita
do por una conservación imperfecta.

No sucede así respecto de la materia 
orgánica que se encuentra en estas aguas, 
de donde proviene la glerina ó baregina. 
Este ser vivo y organizado es una creación 
espontánea de principios animales y ve
getales, que tiene lugar de formarse en los 
terrenos someros en el momento en que 
el ázoe, el hidrógeno, el carbono y el oxí
geno, de que se componen todos los seres 
orgánicos, se reunen en un estado nacien
te dentro de una temperatura moderada que 
baje de la de 50 centígrados, cuando las 
aguas no contienen un ácido ó alcali fuerte, 
y no abundan en escesos de sales-

He dicho en mi cuarta memoria que, 
bien que se considerase al principio sul
furoso unido á un gas, á un ácido óá una 
base alcalina, de donde tomaban nombre 
las tres especies conocidas por aguas sul- 
furosashidrosulfuricas, sulfurosas hidrosul- 
fatadas, y sulfurosas hidrosulfatadas sulfu
radas, era cierto que predominaba un 
fluido gaseoso, llamado por las antiguos 
aire hepático, ácuyo elemento me atenia 
para calificar las que dirijo, de aguas lü- 
drosulfúricas algo sulfatadas^ y suscepti
bles, como todas las (lemas de esta clase, 
de pasar por las tres variedades que van 
referidas, según la manipulación que se 
haga con ellas, calentándolas y enfriándo
las por unos medios impropios del trata
miento sutil que requieren, ó esponiéndo- 
las mas ó menos tiempo al aire sin las 
precauciones necesarias.

Aptitudes medicamentosas de las aguas 
sulfurosas.

La determinación de las virtudes de 
una agua móvil, como la sulfurosa, es uno 
de los problemas mas complicados en me
dicina, según lo ha observado uno de los 
mas familiarizados con ella, el señor An- 
glada. Son tan numerosas las circunstan
cias que pueden alterar completamente su 
acción, que basta el mas mínimo cambio 
de una de ellas, para que el efecto corres
ponda de diverso modo del que se esperaba 
alcanzar.

LVIPRENTA NACIONAL. .
A C\RGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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